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La  administración  de  Alfredo  Cornejo  sigue  armando  su
estructura. Así las cosas, este lunes se publicaron en el
Boletín  Oficial  sendos  decretos,  correspondientes  a  tres
confirmaciones  de  cargos  y  a  cinco  designaciones,  en  el
superministerio de Educación, Cultura, Infancias y DGE que
comanda Tadeo García Zalazar.

Confirmaciones

Jessica  Cristina  Benítez:  directora  de  Protección  y
Restitución de Derechos.
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Gerardo  Óscar  De  Marco:  director  de  Administración
dependiente de la Dirección General de Responsabilidad
Penal Juvenil.
Jorge Hugo Escudero: director de Internación Juvenil,
dependiente de la Dirección General de Responsabilidad
Penal Juvenil.

Designaciones

Federico  Manuel  Di  Césare:  director  de  Medidas
Alternativas  de  la  Privación  de  la  Libertad  y
Externación  e  Inclusión  Social.
María  Belén  García  Lucero:  directora  General  de
Protección de Derechos.
Pablo  David  Quinteros:  director  General  de
Responsabilidad Penal Juvenil.
María Belén Bisaguirre Livellara: directora de Cuidados
Alternativos.
Natalia Lorena San Juan: directora de Centros Educativos
de Primera Infancia.

Por otra parte, el Ministerio de Gobierno, Infraestructura y
Desarrollo Social, bajo la órbita de Natalio Mema, también
sumó caras nuevas. Se trata de las designaciones de de Gladys
Obredor  como  directora  de  Arquitectura  e  Ingenierías;  y
de Emanuel Enrique Juan como director de Gestión de Proyectos
y  Contratos,  ambos  dependientes  de  la  Subsecretaria  de
Infraestructura y Desarrollo Territorial.
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